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DE LO PRESENCIAL A LO DIGITAL
TURNO: Mañana / Tarde / Vespertino
Materia: Proyecto de Investigación            
Curso: 5to 
Semana: Del 12/08/20 al 24/08/20              
Profesor/res: 
María E Guerra Curso: 5to Div: 1ra email: maru1370@hotmail.com Turno: Tarde
Nora Vanetta Curso 5to Div: 2da email:noritavanetta@gmail.com Turno: Vespertino
Silvina Nadia Cardozo Curso: 5to Div: 1ra email:silvina.cardozo1@gmail.com Turno: Vespertino   
Turno: Tarde y Vespertino 
Responder las tareas al correo del docente según el turno, curso hasta el 24 de Agosto

	 Datos a completar por el alumno
APELLIDO Y NOMBRE:         
CURSO:       DIVISIÓN:                  TURNO:
E-MAIL:      
TELÉFONO:                                     (SEÑALAR: FIJO O MÓVIL)




TRABAJO PRACTICO Nº 7
ACTIVIDAD PROPUESTA:  LA INVESTIGACION 
Actividad 1: Investigación científica busca resolver diferentes problemáticas, en este caso relacionado con COVID-19, y producir conocimiento científico y llegar a solucionar desde el punto de vista sanitario

La investigación en Ciencias Sociales
Las Ciencias Sociales estudian el origen y el desarrollo de la sociedad, de las instituciones y de las relaciones e ideas que configuran la vida social.
Actividad:
-1) Investiga sobre las siguientes Ciencias Sociales y completa: 
	Ciencia

	Persona que la
estudia o ejerce
	Objeto de estudio

	Antropología 

	
	Ciencia del hombre que estudia a los seres humanos desde sus características biológicas y culturales.

	Sociología

	
	

	Geografía

	
	

	Economía

	
	Estudia la administración de los recursos que son necesarios para el hombre, así como el intercambio, producción y consumo de la riqueza.

	Historia

	
	

	Derecho

	Jurista
	

	Filosofía

	
	

	Psicología 

	
	

	Politología 

	Politólogo
	Estudia las relaciones entre poderes públicos y la sociedad, las distintas formas de organizar el Estado y su dominación por clases o grupos, la formación de la voluntad política de la población y las teorías de la práctica política.



ACTIVIDAD 2: ESI
¿Qué significa respetar la diversidad? 
Tal cómo se plantean en los documentos oficiales: “el respeto por la diversidad implica asumir una actitud que supere la idea de tolerancia: “soporto al otro/a y sus elecciones porque no me queda alternativa”, es decir, significa asumir que todas las personas somos distintas e iguales en derechos.”
Fundamentalmente este eje apunta al desarrollo de personas libres de elegir sobre su identidad, sus deseos, la manera en que quiere manifestarse a través de su cuerpo, siendo así alguien inigualable. En este sentido es importante reconocer el avance que se ha generado en nuestro país, por medio de la lucha colectiva fundamentalmente de los movimientos feministas , quienes han impulsado y sostenido la lucha para la promulgación de dos leyes que permiten que en nuestro país, por un lado,  las personas del mismo sexo que lo deseen puedan casarse: Ley Nº 26.618/10, la “Ley de matrimonio igualitario” y por otro que se reconozcan los derechos y necesidades de las personas que viven su género de un modo que no coincide con el sexo que les fue asignado al nacer: Ley Nº 26.743/12, la “Ley de identidad de género”.
Desde este eje, se intenta deconstruir la  heteronormatividad impuesta como un sistema que produce formas hegemónicas imponiendo cómo deben vivirse nuestras relaciones sociales y amorosas, plantea cómo amar, qué desear, etc. Este sistema ha llevado a extremas situaciones de lesbofobia y homofobia (rechazo y odio a varones y mujeres gays y lesbianas) o transfobia (rechazo y odio a personas transexuales) por esto es necesario pensar juntes otros modos más humanes de estar en el mundo.
Rescatar el significado profundo de convivir en una sociedad plural y poner en valor la diversidad.
Cuestionar la “presunción de heterosexualidad”.
Respetar la identidad de género y la orientación sexual de todas las personas.
Rechazar la violencia y la estigmatización por orientación sexual e identidad de género ya que no puede haber silencio pedagógico frente a la discriminación de cualquier tipo.
De la mano con educar en y para la diversidad se encuentra el eje Valorar la afectividad, haciendo hincapié aquí en los aspectos relacionados con las emociones, los vínculos saludables, las responsabilidades y cuidado en las relaciones sociales y amorosas.
Educar en la afectividad, también nos aporta elementos para prevenir situaciones de abuso, en dónde les chiques puedan advertir y decir que eso no es correcto, que lastima, que duele y que eso no es amor. Por eso este eje es crucial para apostar a la construcción de vínculos igualitarios y afectuosos entre todes.
Tener en cuenta que las emociones y sentimientos están presentes en toda interacción humana.
Considerar que la afectividad puede contribuir al encuentro o desencuentro con les otres que interactuamos cotidianamente.
[bookmark: _GoBack]Generar las condiciones para que todos/as puedan expresar sus puntos de vista respetando las diferencias, sin anular las tensiones y conflictos presentes en los vínculos.
Respetar la intimidad propia y ajena. 
Rechazar toda manifestación coercitiva del afecto, el abuso y la violencia de género y sexual.
1)Qué significa" respetar la Diversidad de género?
2)Piensas que el respeto por la identidad de género presenta avances significativos en nuestra sociedad? ¿Por qué?
3)Elabora tres propuestas concretas que promuevan el respeto por la Diversidad de género a partir de la afectividad y de la dignidad humana.
4)Elabora una reflexión personal al respecto.
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